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Secretaría y Administración General

1er TRIMESTRE

Publicar en sus respectivos portales de transparencia activa las actas de evaluación emitidas por las comisiones evaluadoras de licitaciones y compras 
públicas de bienes y servicios que realicen en el marco de la ley N° 19.886, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo proceso.
La precitada información deberá ser remitida a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos trimestralmente, dentro de los treinta días posteriores al 
término del trimestre respectivo con el mismo detalle.



























 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
CONTRATACIÓN DE 3 LÍNEAS DE SERVICIO DE: TRASLADO DE DOCUMENTOS POSTAL Y 

PAQUTERÍA A DESTINOS NACIONAL E INTERNACIONAL - ID 759-180-LQ22. 
 
En Santiago, a 30 de diciembre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 2.318, de fecha 
2 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría de Justicia, que llama a Licitación Pública y Aprueba las Bases 
Administrativas, Técnicas y Anexos, para la Contratación de 3 líneas de Servicio, de traslado de documentos postal 
y paquetería a destinos Nacional e Internacional”, ID 759-180-LQ22, en su Cláusula Octava: “Contenido de las 
Ofertas” y, con el objetivo de definir acerca de la admisibilidad administrativa y la evaluación técnica-económica de 
las ofertas recibidas, se reúne la Comisión Evaluadora designada mediante la Resolución Exenta N° 2.525, de 21 
de diciembre de 2022, a través de medios digitales y/o electrónicos, para realizar la evaluación de las ofertas para 
el proceso en cuestión, conformada por las siguientes personas: 
 

 
Debido al uso de feriado legal de la funcionaria Susana Vera Rojas, con fecha 10 de febrero de 2023, asume sus 
funciones en la Comisión Evaluadora la funcionaria Makarena González Ramírez, constituyéndose la Comisión 
Evaluadora de la siguiente manera: 
 

 
 
Para efectos de cumplir con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 37 del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, los integrantes de la presente Comisión 
Evaluadora declaran bajo juramento, que no les afectan conflictos de interés de ninguna especie, que los inhabiliten 
o hagan incompatible su participación en el presente procedimiento concursal. 
 
Asimismo, declaran que cualquier otra circunstancia que afecte o pueda afectar la imparcialidad por parte de los 
funcionarios que suscriben, fue debidamente informada al respectivo superior jerárquico.  
 
Se adjunta declaración de inexistencia de conflictos de interés. 
 
Se observa que en las bases de la presente licitación no fue prevista la posibilidad de ampliar el plazo para recibir 
ofertas, en el caso de recibir 2 o menos ofertas, lo cual no se menciona en su Cláusula Séptima, sin embargo, 
esta se amplió automáticamente por el portal de compras en dos días quedando fijado el cierre para el día 29 de 
diciembre de 2022. 
 
 
1. A la vista de los antecedentes presentados mediante el portal www.mercadopublico.cl, se observa que se 

presentaron cuatro (4) ofertas al proceso de licitación pública ID 759-180-LQ22: 
 

Nº RAZÓN SOCIAL R.U.T. 

1 CHILEXPRESS S.A. 96.756.430-3 

2 SPEED TEL-CARGO LIMITADA 76.205.458-2 

3 EMPRESA DE CORREOS DE CHILE 60.503.000-9 

4 PUBLICTRAIL INVESTMENT LIMITADA 77.500.124-0 

 
 

ASISTENTES CARGO 

Yanina Opazo Romero Funcionaria a Contrata. Sección de Partes, Archivo y Transcripciones 

Victoria Gómez Lagos Funcionaria a Contrata. Sección de Partes, Archivo y Transcripciones 

Susana Vera Rojas Funcionaria a Contrata. Oficina de Planificación y Presupuesto 

ASISTENTES CARGO 

Yanina Opazo Romero Funcionaria a Contrata. Sección de Partes, Archivo y Transcripciones 

Victoria Gómez Lagos Funcionaria a Contrata. Sección de Partes, Archivo y Transcripciones 

Makarena González Ramírez Funcionaria a Contrata.  Sección de Partes, Archivo y Transcripciones 



2. Analizados los documentos administrativos, de acuerdo a los criterios establecidos en la Cláusula Octava 
“Contenido de las Ofertas”, de las Bases de Licitación, se observa lo siguiente: 

 
 
 
 

Nº 
RAZÓN SOCIAL 

R.U.T. 

Anexos Garantía 
de 

Seriedad 
de la 

Oferta 

ADMISIBILIDAD OBS. 

N° 1 N° 2 N° 3 N° 4 N° 5 N° 6 N° 7   

1 
CHILEXPRESS 

S.A. 
SI N/A NO SI SI SI  NO INADMISIBLE 

El oferente NO 
presenta Anexo 
N° 3 y Garantía 
de Seriedad de 
la Oferta, según 
cláusula Octava, 
“En caso de 
faltar el Anexo 
de la Oferta 
Económica 
Globalizada, el 
Broucher o 
Tarifario de 
todos los 
servicios (…) y/o 
la Garantía de 
seriedad de la 
Oferta. Por lo 
tanto, la oferta 
SE PROPONE 
DECLARAR 
INADMISIBLE 
LA OFERTA, 

2 
SPEED TEL-

CARGO LIMITADA 
 

SI N/A NO SI SI SI SI NO INADMISIBLE 

El oferente 
presenta el 
Anexo N° 1, 
modificando la 
Declaración 
Jurada tipo, sin 
embargo no 
incurre en 
causal de 
inadmisibilidad, 
respetando así 
el principio de 
No 
Formalización. 
Se observa que 
adjunta un 
Anexo N°6, 
indicando “No 
disponible” y sin 
firma.  
El oferente NO 
presenta Anexo 
N° 3 y Garantía 
de Seriedad de 
la Oferta, según 
cláusula Octava, 
“En caso de 
faltar el Anexo 
de la Oferta 
Económica 
Globalizada, el 
Broucher o 
Tarifario de 
todos los 
servicios (…) y/o 
la Garantía de 
seriedad de la 
Oferta. Por lo 
tanto, la oferta 
SE PROPONE 
DECLARAR 
INADMISIBLE 
LA OFERTA,. 



Nº 
RAZÓN SOCIAL 

R.U.T. 

Anexos Garantía 
de 

Seriedad 
de la 

Oferta 

ADMISIBILIDAD OBS. 

N° 1 N° 2 N° 3 N° 4 N° 5 N° 6 N° 7   

3 

EMPRESA DE 
CORREOS DE 

CHILE 
 

SI N/A SI SI SI SI SI SI ADMISIBLE 

El oferente 
presenta los 
Anexos N° 1, N° 
2 y N° 3, 
debidamente 
completados. 
Por lo tanto, la 
oferta se declara 
admisible de 
acuerdo a lo 
señalado en la 
cláusula Octava 
“Contenido de 
las Ofertas”. 

4 

PUBLICTRAIL 
INVESTMENT 

LIMITADA 
 

NO N/A NO NO NO NO NO NO INADMISIBLE 

El oferente NO 
presenta Anexo 
N° 3 y Garantía 
de Seriedad de 
la Oferta, según 
cláusula Octava, 
“En caso de 
faltar el Anexo 
de la Oferta 
Económica 
Globalizada, el 
Broucher o 
Tarifario de 
todos los 
servicios (…) y/o 
la Garantía de 
seriedad de la 
Oferta. Por lo 
tanto, la oferta 
SE PROPONE 
DECLARAR 
INADMISIBLE 
LA OFERTA,  

 
Al revisar los antecedentes adjuntos a las ofertas presentadas, esta Comisión Evaluadora observó que el oferente 
EMPRESA DE CORREOS DE CHILE, RUT 76.306.915-K, presenta Anexo N°3, en la línea de “Servicio de 
Courier Nacional Documento”, columna KILOS/PESO, no se indica valores para el pesaje de 2 kilos, por lo cual, 
según la cláusula Décimo Cuarta “Evaluación de las Ofertas”, numeral 14.5, letra B, indica que “En caso de que 
algún ítem no sea valorizado, o sea valorizado en valor $0, se entenderá que dicho servicio no tendrá costo para 
la Subsecretaría”.  
 
A su vez, en la revisión de los antecedentes entregados, se observa que los oferentes CHILEXPRESS, RUT 
76.306.915-K; SPEED TEL-CARGO LIMITADA, RUT 60.503.000-9;  PUBLICTRAIL INVESTMENT LIMITADA, 
RUT 77.500.124-0, no presentan el Anexo N°3 y garantía de Seriedad de la Oferta requerido, por lo que, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula octava Contenido de las Ofertas, en su párrafo “Oferta Incompleta 
(inadmisible)”, dichas ofertas son declaradas inadmisibles, en base a lo siguiente: “En caso de faltar el Anexo 
Económico Globalizada, el brochure o tarifario de todos los servicios, origen  y destino y/o encomienda, con sus 
respectivos precios y/o garantía de seriedad de la oferta, la oferta será declarada inadmisible de conformidad 
con el segundo punto de la cláusula “Evaluación de Ofertas” de las presentes Bases Administrativas. 
 
Por consiguiente, la Comisión Evaluadora prosigue con la Evaluación Técnica y Económica de la oferta 
presentada por EMPRESA DE CORREOS DE CHILE, RUT 76.306.915-K, de acuerdo a lo establecido en la 
Cláusula Décimo Segundo “Evaluación de las Ofertas”, de las Bases Administrativas. 
 
3. Los criterios de evaluación son los siguientes: 
 
 

Criterio de Evaluación  Ponderación (%) 

A. Oferta Técnica (45%) 

Servicios Adicionales 35% 

Experiencia 15% 

Plazo de Entrega 20% 

Descuento por 

volumen 
30% 



 

B. Oferta Económica (45%) 

Paquete Express  

Documento Express  

Courier Internacional  

 

C. Criterio Materias de Alto Impacto 

Social (5%) 

Contratación de personas en situación de 

discapacidad. 

Contratación de Adultos Mayores 

  

D. Cumplimiento requisitos formales de presentación de la oferta (5%) 

 

 
 

4. Mecanismo de evaluación de cada uno de los criterios de evaluación:  

 

Ofertas 
Técnica, 

Económica y 
Requisitos 
Formales 

(100%) 

Criterio Puntaje Descripción 

Oferta 
Técnica (45% 
del total de la 

oferta). 

Servicios adicionales 
(35% de la oferta 

técnica). 

7 Ofrece 2 servicios adicionales. 

5 
 
Ofrece 1 servicio adicional. 

1 
 
No ofrece servicios adicionales 
 

Experiencia (15% de 
la oferta técnica). 

7 
10 o más años de experiencia en el rubro (adjuntando certificado de 

inicio de actividades) 

5 
Entre 5 y 9 años de experiencia en el rubro (adjuntando certificado 

de inicio de actividades) 

3 
Entre 2 y 4 años de experiencia en el rubro (adjuntando certificado 

de inicio de actividades) 

2 
Entre 1 mes y 1 año años de experiencia en el rubro (adjuntando 

certificado de inicio de actividades) 

1 

No indica, no adjunta Anexo N°4, no adjunta medio de verificación, 

no son legibles dichos documentos, no tiene experiencia en el rubro 

o esta es menor a 1 mes 

Plazo de Entrega 
(20% de la oferta 

técnica) 

N° de 
horas 

promedio 
 

 
                                                                                                             

                                                                                                           *7 
 
 

 

Descuento por 
volumen (30% de la 

oferta técnica) 

Porcentaje 
de 

descuento 

 
                                                                                                             

                                                                                                           *7 
 
 

 

Oferta 
Económica 

(45% del total 
de la oferta). 

Oferta económica por 
servicio de traslado de 

Paquete Express a 
destinos nacionales 
con seguimiento en 

línea 

 

 
                                                                                                             
                                                                                                            
 

                                                                                                          *7 
 
 
 
 

Oferta económica por 
servicio de traslado de 

 

 
                                                                                                             
                                                                                                          

Menor N° de horas promedio informadas 

N° de horas promedio oferta evaluada 

 

Porcentaje evaluado de descuento 

Promedio mayor de descuento 

 

Menor sumatoria ofertada de precios unitarios de servicio de 

paquete express 

Sumatoria de precios unitarios de servicio de paquete 
express oferta evaluada 

Menor sumatoria ofertada de precios unitarios de servicio de 

documento express 

Sumatoria de precios unitarios de servicio de documento 
express oferta evaluada 

 



Ofertas 
Técnica, 

Económica y 
Requisitos 
Formales 

(100%) 

Criterio Puntaje Descripción 

Documentos Express 
a destinos nacionales 

 
                                                                                                          *7 

 
 

 

 

Oferta económica por 
servicio de traslado 
Courier a destinos 

internacionales 

 

 
                                                                                                             
                                                                                                          
 

                                                                                                          *7 
 
 

 

Materias de 
alto impacto 
social (5% de 

la oferta) 

 

7 Declara y certifica 2 de las condiciones establecidas 

5 Declara y certifica 1 de las condiciones establecidas 

1 
No presenta Anexo N°6, no certifica o no declara ninguna de la 
condiciones establecidas. 

Cumplimiento 
de requisitos 
formales (5% 
del total de la 

oferta) 

 

7 
El oferente presenta todos los antecedentes administrativos 
solicitados en el plazo establecido para ofertar 

2 
El oferente presenta la totalidad de los antecedentes administrativos 
en el plazo establecido en la cláusula sobre “Evaluación de las 
Ofertas”, numeral 14.1 de las bases. 

1 
El oferente no presenta la totalidad de los antecedentes 
administrativos en el plazo establecido en la cláusula sobre 
“Evaluación de las Ofertas”, numeral 14.1 de las bases.  

 
 
La evaluación arrojó los siguientes resultados: 

 
I. EVALUACIÓN TÉCNICA “SERVICIO DE COURIER NACIONAL PAQUETE” (45% de Total de la Oferta): 
 
a) Servicios adicionales (35% de la Oferta Técnica): 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES OBSERVACIONES 

PUNTAJE 35% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7,00 2,45 

El oferente, en su Anexo N° 4 "Oferta Técnica", certifica que 
presenta las siguientes características adicionales para el 
Servicio de Courier Nacional Paquete: 
 

1) Notificaciones Proactivas. 
2) Confirmación de Entrega. 
3) Sistema de Tracking/Trazabilidad. 
4) Mesa de Ayuda. 
5) Asignación Ejecutivo Comercial 
6) Acceso a Plataforma Web 

 
A razón de lo establecido en el numeral 14.5, literal A) de la 
cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el 
oferente ofrece 6 características o servicios adicionales en 
su oferta, obteniendo un puntaje igual a 7. 
 

 
b) Experiencia (15% de la oferta técnica). 

 

Menor sumatoria ofertada de precios unitarios de servicio de 

Courier internacional 

Sumatoria de precios unitarios de servicio de Courier 
internacional oferta evaluada 

 



Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 

PUNTAJE 15% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
1,00  0,15 

El oferente en su Anexo N° 4 "Oferta Técnica", en el 
apartado de “Experiencia”, señala que la experiencia de la 
empresa es de 41 años, sin embargo, no adjunta como 
medio de verificación el Certificado de Iniciación de 
Actividades emitido por el Servicio de Impuestos Internos  
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A) de la cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las 
Ofertas; el oferente, obtiene un puntaje igual a 1. 

 
 
c) Plazo de Entrega (20% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO DE 

ENTREGA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 20% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7,00  1,40 

El oferente en su Anexo N° 3 "Oferta económica 
globalizada", en el apartado de tabla “Plazo máximo de 
entrega”, señala rangos de horas por cada región, por lo 
cual, se evalúa según el plazo máximo de entrega, indicado 
por cada servicio. 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A), número 3, plazo de entrega, de la cláusula Décimo 
Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el oferente, obtiene un 
puntaje igual a 7. 

 
 
 
d) Descuento por Volumen (30% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA DESCUENTO 

POR VOLUMEN OBSERVACIONES 

PUNTAJE 30% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7,00  2,10 

El oferente en su Anexo N° 5 "Descuento por Volumen", 
señala que el descuento es de 10% total de la facturación. 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A), número 4, descuento por volumen, de la cláusula 
Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el oferente, 
obtiene un puntaje igual a 7. 

 
 
Por ende, el resultado final de la sumatoria de los itemizados de la Evaluación Técnica “Servicio de Courier 
Nacional Paquete”, arroja el siguiente resultado: 
 

Nº 
RAZÓN 
SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO 

DE ENTREGA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

DESCUENTO POR 
VOLUMEN 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

“SERVICIO DE 
COURIER 

NACIONAL 
PAQUETE” 

PUNTAJE 35% PUNTAJE 15% PUNTAJE 20% PUNTAJE 30% 
PUNTAJE 

TOTAL 
45% 

1 

EMPRESA 
DE 

CORREOS 
DE CHILE 

7  2,45 1  0,15 7 1,40 7 2,10 6,1 2,75 

 
 
 
II. EVALUACIÓN TÉCNICA “SERVICIO DE COURIER NACIONAL DOCUMENTO” (45% de Total de la 
Oferta): 
 
a) Servicios adicionales (35% de la Oferta Técnica): 

 



Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES OBSERVACIONES 

PUNTAJE 45% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7,00 2,45 

El oferente, en su Anexo N° 4 "Oferta Técnica", certifica que 
presenta las siguientes características adicionales para el 
Servicio de Courier Nacional Paquete: 
 

1. Notificaciones Proactivas. 
2. Confirmación de Entrega. 
3. Sistema de Tracking/Trazabilidad. 
4. Mesa de Ayuda. 
5. Asignación Ejecutivo Comercial 
6. Acceso a Plataforma Web 

 
A razón de lo establecido en el numeral 14.5, literal A) de la 
cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el 
oferente ofrece 6 características o servicios adicionales en 
su oferta, obteniendo un puntaje igual a 7. 
 

 
b) Experiencia (15% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 

PUNTAJE 15% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
1  0,15 

El oferente en su Anexo N° 4 "Oferta Técnica", en el 
apartado de “Experiencia”, señala que la experiencia de la 
empresa es de 41 años, sin embargo, no adjunta como 
medio de verificación el Certificado de Iniciación de 
Actividades emitido por el Servicio de Impuestos Internos 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A) de la cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las 
Ofertas; el oferente, obtiene un puntaje igual a 1 

 
 
c) Plazo de Entrega (20% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO DE 

ENTREGA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 20% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7,00  1,40 

El oferente en su Anexo N° 3 "Oferta económica 
globalizada", en el apartado de tabla “Plazo máximo de 
entrega”, señala rangos de horas por cada región, por lo 
cual, se evalúa según el plazo máximo de entrega, indicado 
por cada servicio. 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A), número 3, plazo de entrega, de la cláusula Décimo 
Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el oferente, obtiene un 
puntaje igual a 7 

 
 
d) Descuento por Volumen (30% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA DESCUENTO 

POR VOLUMEN OBSERVACIONES 

PUNTAJE 30% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7  2,10 

El oferente en su Anexo N° 5 "Descuento por Volumen", 
señala que el descuento es de 10% total de la facturación. 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A), número 4, descuento por volumen, de la cláusula 
Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el oferente, 
obtiene un puntaje igual a 7 

 
 



Por ende, el resultado final de la sumatoria de los itemizados de la Evaluación Técnica “Servicio de Courier 
Nacional Documento”, arroja el siguiente resultado: 
 

Nº 
RAZÓN 
SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO 

DE ENTREGA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

DESCUENTO POR 
VOLUMEN 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA “SERVICIO 

DE COURIER 
NACIONAL 

DOCUMENTO” 

PUNTAJE 35% PUNTAJE 15% PUNTAJE 20% PUNTAJE 30% 
PUNTAJE 

TOTAL 
45% 

1 

EMPRESA 
DE 

CORREOS 
DE CHILE 

7  2,45 1  0,15 7 1,40 7 2,10 6,1 2,75 

 
 
III. EVALUACIÓN TÉCNICA “SERVICIO DE COURIER INTERNACIONAL” (45% de Total de la Oferta): 
 
a) Servicios adicionales (35% de la Oferta Técnica): 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES OBSERVACIONES 

PUNTAJE 45% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7 2,45 

El oferente, en su Anexo N° 4 “Oferta Técnica”, certifica que 
presenta las siguientes características adicionales para el 
Servicio de Courier Nacional Paquete: 
 

1. Notificaciones Proactivas. 
2. Confirmación de Entrega. 
3. Sistema de Tracking/Trazabilidad. 
4. Mesa de Ayuda. 
5. Asignación Ejecutivo Comercial 
6. Acceso a Plataforma Web 

 
A razón de lo establecido en el numeral 14.5, literal A) de la 
cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el 
oferente ofrece 6 características o servicios adicionales en 
su oferta, obteniendo un puntaje igual a 7. 
 

 
b) Experiencia (15% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 

PUNTAJE 15% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
1  0,15 

El oferente en su Anexo N° 4 “Oferta Técnica”, en el 
apartado de “Experiencia”, señala que la experiencia de la 
empresa es de 41 años, sin embargo, no adjunta como 
medio de verificación el Certificado de Iniciación de 
Actividades emitido por el Servicio de Impuestos Internos  
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A) de la cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las 
Ofertas; el oferente, obtiene un puntaje igual a 1 

 
 
c) Plazo de Entrega (20% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO DE 

ENTREGA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 20% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
7  1,40 

El oferente en su Anexo N° 3 "Oferta económica 
globalizada", en el apartado de tabla “Plazo máximo de 
entrega”, señala rangos de horas por cada región, por lo 
cual, se evalúa según el plazo máximo de entrega, indicado 
por cada servicio. 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A), número 3, plazo de entrega, de la cláusula Décimo 



Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO DE 

ENTREGA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 20% 

Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el oferente, obtiene un 
puntaje igual a 7 

 
 
d) Descuento por Volumen (30% de la oferta técnica). 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA DESCUENTO 

POR VOLUMEN OBSERVACIONES 

PUNTAJE 30% 

1 
EMPRESA DE CORREOS 

DE CHILE 
0  0 

El oferente en su Anexo N° 5 "Descuento por Volumen", no 
señala porcentaje de descuento para el ítem de “Courier 
Internacional”. 
 
En consecuencia con lo señalado en el numeral 14.5, literal 
A), número 4, descuento por volumen, de la cláusula 
Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas; el oferente, 
obtiene un puntaje igual a 0 

 
 
Por ende, el resultado final de la sumatoria de los itemizados de la Evaluación Técnica “Servicio de Courier 
Internacional”, arroja el siguiente resultado: 
 

Nº 
RAZÓN 
SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO 

DE ENTREGA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

DESCUENTO POR 
VOLUMEN 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA “SERVICIO 

DE COURIER 
INTERNACIONAL” 

PUNTAJE 35% PUNTAJE 15% PUNTAJE 20% PUNTAJE 30% 
PUNTAJE 

TOTAL 
45% 

1 

EMPRESA 
DE 

CORREOS 
DE CHILE 

7  2,45 1  0,15 7 1,40 0 0 4,00 1,80 

 
 
Evaluación Oferta Técnica (45% del total de la Oferta):  

 
a) Servicio de Courier Nacional Paquete 

 

Nº 
RAZÓN 
SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO 

DE ENTREGA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

DESCUENTO POR 
VOLUMEN 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA “SERVICIO 

DE COURIER 
NACIONAL PAQUETE” 

PUNTAJE 35% PUNTAJE 15% PUNTAJE 20% PUNTAJE 30% 
PUNTAJE 

TOTAL 
45% 

1 

EMPRESA 
DE 

CORREOS 
DE CHILE 

7  2,45 1  0,15 7 1,40 7 2,10 6,10 2,75 

 
 

a) Servicio de Courier Nacional Documento 
 

Nº 
RAZÓN 
SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO 

DE ENTREGA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

DESCUENTO POR 
VOLUMEN 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA “SERVICIO 

DE COURIER 
NACIONAL 

DOCUMENTO” 

PUNTAJE 35% PUNTAJE 15% PUNTAJE 20% PUNTAJE 30% 
PUNTAJE 

TOTAL 
45% 

1 

EMPRESA 
DE 

CORREOS 
DE CHILE 

7  2,45 1  0,15 7 1,40 7 2,10 6,10 2,75 

 
 



 
b) Servicio de Courier Internacional 

 

Nº 
RAZÓN 
SOCIAL 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

ADICIONALES 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA PLAZO 

DE ENTREGA 

CARACTERÍSTICA 
TÉCNICA 

DESCUENTO POR 
VOLUMEN 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA “SERVICIO 

DE COURIER 
INTERNACIONAL” 

PUNTAJE 35% PUNTAJE 15% PUNTAJE 20% PUNTAJE 30% 
PUNTAJE 

TOTAL 
45% 

1 

EMPRESA 
DE 

CORREOS 
DE CHILE 

7 2,45 1 0,15 7 1,40 0 0 4,00 1,80 

 
 
En base a lo anterior, y considerando lo establecido en el numeral 14.5, cláusula décimo cuarta “Evaluación de 
las Ofertas”, la EMPRESA CORREOS DE CHILE, RUT N° 60.503.000-9, cumple los requisitos de admisibilidad, 
en las tres líneas de: Servicio de Courier Nacional Paquete; Servicio de Courier Nacional Documento y Servicio 
de Courier Internacional, por lo cual esta comisión continua con la evaluación de la oferta presentada. 
 
 
IV. EVALUACIÓN ECONÓMICA (45% de Total de la Oferta): 
 
La Comisión Evaluadora procede con la Evaluación Económica de la oferta presentada por el oferente EMPRESA 
CORREOS DE CHILE, RUT N° 60.503.000-9, de acuerdo a lo siguiente: 
 

A) Servicio de Courier Nacional Paquete 
 

Nº RAZÓN SOCIAL 

OFERTA 
ECONÓMICA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 45% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
7 3,15 

El oferente, en su Anexo N° 3 "Oferta Económica", indica los valores  
correspondientes al “Servicio de Courier Nacional Paquete”, dentro del 
máximo a ofertar, según cada destino 
 
En consecuencia con lo establecido en numeral 14.5, literal B, número 
1, de la cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas, el oferente 
obtiene el puntaje de 7. 

 
 

B) Servicio de Courier Nacional Documento 
 

Nº RAZÓN SOCIAL 

OFERTA 
ECONÓMICA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 45% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
7 3,15 

El oferente, en su Anexo N° 3 "Oferta Económica", indica los valores 
correspondientes al “Servicio de Courier Nacional Documento”, dentro 
del máximo a ofertar, según cada destino. 
 
Es necesario observar que en el Anexo N° 3, el oferente no indica valor 
alguno en la columna “valor neto ofertado por kilo adicional” para el 
peso de 2 kg. 
 
En consecuencia con lo establecido en numeral 14.5, literal B, número 
2, de la cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas, el oferente 
obtiene el puntaje de 7. 

 
 

C) Servicio de Courier Internacional 
 

Nº RAZÓN SOCIAL 

OFERTA 
ECONÓMICA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 45% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
7 3,15 

El oferente, en su Anexo N° 3 "Oferta Económica", indica los valores 
correspondientes al “Servicio de Courier Internacional”, dentro del 
máximo a ofertar, según cada destino 
 
En consecuencia con lo establecido en numeral 14.5, literal B, número 
3, de la cláusula Décimo Cuarta: Evaluación de las Ofertas, el oferente 
obtiene el puntaje de 7. 

 



 
 

V. EVALUACIÓN MATERIAS ALTO IMPACTO SOCIAL (5% del total de la oferta): 
 

A) Servicio de Courier Nacional Paquete 
 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

ALTO IMPACTO SOCIAL 

OBSERVACIONES 

PUNTAJE 5% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
1 0,05 

El oferente presenta Anexo N°6, sin embargo no certifica la 
contratación de personas en situación de discapacidad, y 
adultos mayores, por lo tanto, se asigna puntaje igual a 1, 
según el punto N° 14.5, literal c) de la cláusula décimo 
cuarta  “Evaluación de las Ofertas”. 

 
 

B) Servicio de Courier Nacional Documento 
 
 

Nº RAZÓN SOCIAL 

ALTO IMPACTO SOCIAL 

OBSERVACIONES 

PUNTAJE 5% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
1 0,05 

El oferente presenta Anexo N°6, sin embargo no certifica la 
contratación de personas en situación de discapacidad, y 
adultos mayores, por lo tanto, se asigna puntaje igual a 1, 
según el punto N° 14.5, literal c) de la cláusula décimo 
cuarta  “Evaluación de las Ofertas”. 

 
 
 

C) Servicio de Courier Internacional 
 
 

Nº RAZÓN SOCIAL 

ALTO IMPACTO SOCIAL 

OBSERVACIONES 

PUNTAJE 5% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
1 0,05 

El oferente presenta Anexo N°6, sin embargo no certifica la 
contratación de personas en situación de discapacidad, y 
adultos mayores, por lo tanto, se asigna puntaje igual a 1, 
según el punto N° 14.5, literal c) de la cláusula décimo 
cuarta  “Evaluación de las Ofertas”. 

 
 
VI. EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA (5% 

del total de la oferta): 
 
 

A) Servicio de Courier Nacional Paquete 
 

 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS FORMALES 

DE LA OFERTA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 5% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
7 0,35 

El oferente presenta la totalidad de los antecedentes 
administrativos solicitados en el plazo establecidos para 
ofertar 

 
B) Servicio de Courier Nacional Documento 

 
 



Nº RAZÓN SOCIAL 

CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS FORMALES 

DE LA OFERTA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 5% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
7 0,35 

El oferente presenta la totalidad de los antecedentes 
administrativos solicitados en el plazo establecidos para 
ofertar 

 
 
 

C) Servicio de Courier Internacional 
 

Nº RAZÓN SOCIAL 

CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS FORMALES 

DE LA OFERTA OBSERVACIONES 

PUNTAJE 5% 

1 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
7 0,35 

El oferente presenta la totalidad de los antecedentes 
administrativos solicitados en el plazo establecidos para 
ofertar 

 
 

En razón de lo expuesto, la evaluación de la oferta para la “CONTRATACIÓN DE 3 LÍNEAS DE SERVICIO DE 
TRASLADO DE DOCUMENTOS POSTAL Y PAQUETERÍA A DESTINOS NACIONAL E INTERNACIONAL”, 
arroja el siguiente resultado: 
 

A) Servicio de Courier Nacional Paquete 
 

Nº R.U.T. Proveedor 

OFERTA 
TÉCNICA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
MATERIAS 

ALTO IMPACTO 
SOCIAL 

CUMPLIMIENTO 
DE 

REQUISITOS 
FORMALES 

TOTAL 

Puntaje 45% Puntaje 45% Puntaje 5% Puntaje 5% 

1 60.503.000-9 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
6,10 2,75 7 3,15 1 0,05 7 0,35 6,30 

 
B) Servicio de Courier Nacional Documento 

 

Nº R.U.T. Proveedor 

OFERTA 
TÉCNICA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
MATERIAS 

ALTO IMPACTO 
SOCIAL 

CUMPLIMIENTO 
DE 

REQUISITOS 
FORMALES 

TOTAL 

Puntaje 45% Puntaje 45% Puntaje 5% Puntaje 5% 

1 60.503.000-9 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
6,1 2,75 7 3,15 1 0,05 7 0,35 6,30 

 
C) Servicio de Courier Internacional 

 

Nº R.U.T. Proveedor 

OFERTA 
TÉCNICA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
MATERIAS 

ALTO IMPACTO 
SOCIAL 

CUMPLIMIENTO 
DE 

REQUISITOS 
FORMALES 

TOTAL 

Puntaje 45% Puntaje 45% Puntaje 5% Puntaje 5% 

1 60.503.000-9 
EMPRESA CORREOS 

DE CHILE 
4,00 1,80 7 3,15 1 0,05 7 0,35 5,35 

 
 
De acuerdo a lo anterior, con fecha 03 de marzo de 2023, y conforme al análisis efectuado, el día 16 de febrero 
de la presente anualidad, la Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación pública para “CONTRATACIÓN 
DE 3 LÍNEAS DE SERVICIO DE TRASLADO DE DOCUMENTOS POSTAL Y PAQUETERÍA A DESTINOS 
NACIONAL E INTERNACIONAL” ID 759-180-LQ22”, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

a) Servicio de Courier Nacional Paquete: al oferente EMPRESA CORREOS DE CHILE, R.U.T. N° 
60.503.000-9, por la suma de $ 110.000.000.- (ciento diez mil millones de pesos). 
 

b) Servicio de Courier Nacional Documento: al oferente EMPRESA CORREOS DE CHILE, R.U.T. N° 
60.503.000-9, por la suma de $ 90.000.000.- (noventa millones de pesos). 
 

c) Servicio de Courier Internacional: al oferente EMPRESA CORREOS DE CHILE, R.U.T. N° 60.503.000-
9, por la suma de $ 30.000.000.- (treinta millones de pesos). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     

Funcionaria de la Sección de Partes, 
Archivo y Transcripciones 

 
     Funcionaria de la Sección de Partes, 

Archivo y Transcripciones 
 

Funcionaria de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto 
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